
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

_*._
REsoLUctóN t.M. w,sz2t 2oz¿.

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUÍORIZA EL PROCEDIMIENTO A
LlcfrAcloN PoR MENoR CUANTIA NACIONAL MCN NoOs/2024 PARA tA "ArlQUtStctóN DE MOB|L|AR|OS
PARA INSTTTUCIONES EDUCATIVAS", CON ID ¡T52I¡16.

Arroyos y Esteros, '17 de jutio de 2024.-

VISTO: La Ley Orgán¡ca Munic¡pat N"3966/10, que en su Art.21 1 estabtece que;Todo procedim¡ento de contratación
deberá ser in¡ciado por [a lntendenc¡a Mun¡c¡pat. ---------
CONSIDERANDO: La Ley N.7O21/22 DE SUMUNISTROS Y COMPRAS PUBLICAS, en sU Art. 34. establece:
Procedim¡entos convencionates de contratación: inc. b) L¡citación de Menor Cuantía: apticabte a tos proced¡mientos
de contratac¡ón bienes y seMcios que sean infer¡ores at monto equivatente a 5OOO (c¡nco m¡t)iornates mínimos. Este
proced¡miento estará reservado preferentemente para Las micro, pequeñas y med¡anas empresás (MlpyMES),
previstas por Ley No4457 /2012 "qARA LAS MtCRO, PEQUEñAS y MEDTANAS E¡4PRESAS (A/l1pyMES)".

Que et An. 45.- Ptiegos de Bases y Cond¡c¡ones, establece: Las convocantes etaborarán tos pt¡egos de bases y
condiciones de los procedim¡entos de contratación de conformidad con tas dispos¡ciones estabtecidas en tos
regtamentos y de conformidad a tos documentos estándar etaborados por La Dirección Nac¡onat de Contratac¡ones
Púbticas. ------
La Máxima Autoridad lnst¡tucionat de La convocante o a quien ésta detegue deberá aprobar mediante resotución ta
convocator¡a y e[ ptiego de bases y cond¡c¡ones de los proced¡mientos de contratac¡ón, tos cuates deberán ponerse
a dispos¡c¡ón de tos interesados a través det Sistema de lnformación de Las Contrataciones púbticas (SlCp), a part¡r
de ta fecha de pubt¡cación de ta convocatoria. ---------,
Que, [a Resotución DNCP No44o 1/2023, estabtece en su An.40 Documentaciones: La comunicación que reatice ta
convocante a ta DNCP a través det SICP, a los efectos de ta ver¡ficación y ta difusión de tos procedimientos de
contrataciÓn, además det pt¡ego de báses y condiciones particular, deberá remitir mínimamente ta slguiente
documentación: inc. d) Acto Adm¡n¡strativo de ta autoridad competente de ta convocante por ta cuat se aprueba ta
convocatoria y e[ PBC det procedimiento de contratac¡ón. -

POR TANTOs Et lntendente MunicipaL de ta Cludad de Arroyos y Esteros en uso de sus atr¡buc¡ones Legates.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR, Et Ptiego de Bases y Condiciones, para et tl,amado a Licitación con ta Modal.idad de Menor Cuantía
Nac¡onat MCN No08/2024 para ta 'ADQUISICIÓN DE MOBTLTARIOS PARA tNSTITUCIONES EDUCAT|VAS", con tD
4s2146. ---*------

Art.20 AUTORIZAR, a ta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC),|.a real.¡zación del. proced¡m¡ento a Licitación de
Menor Cuantía Nacional. MCN N"08/2024, para ta 'ADQU|S|C|ÓN DE MOBILTARTOS PARA |NST|TUC|ONES
EDUCATIVAS", con lD 452146, conforme a las ex¡genc¡as de ta Ley N'7021122 de SUMINISTROS Y COMPRAS
PUBLICAS. ---__-.

Art.30: DISPONER, [a comunicación respectiva a ta Dirección Nacionat de Contratáciones Púbticas (DNCP) y a
qurenes correspon strar y archivar. ----
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